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Lima, 22 de julio de 2020

OFICIO 00766-2020-MINEDU/SG-OGRH

Señor
JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ORTIZ
Presidente Ejecutivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil
Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10- Jesús María, Lima
Presente. –

Asunto : Remito Pliego de Reclamos 2020 presentado por la organización
Sindical SITME

Referencia : Oficio N° 0060-2020-SITME-SC-SG
     MPT2020-EXT-0083543

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
presentado en fecha 01 de julio del presente, mediante el cual Sindicato de Trabajadores
del Ministerio de Educación – Sede Central (SITME-SC), presenta la solicitud de
formalización de Comisión Negociadora y el Pliego de Reclamos 2020, en el marco del
Decreto de Urgencia N° 014-2020.

Al respecto, cabe señalar que el SITME-SC es base de la Confederación Nacional de
Trabajadores Administrativos del Sector Educación del Perú – CONTASE (como se
desprende de su propio oficio) y está constituido por servidores administrativos de la sede
central del MINEDU bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276.

Asimismo, indicar que mediante Oficio N° 014-2019-SITME-SC-SG de fecha 29 de enero
de 2019, el SITME-SC presentó su Pliego de Reclamos al Ministerio de Educación,
adjuntando el Proyecto de Convenio Colectivo con cláusulas de naturaleza económica1.
No obstante, al encontrase el MINEDU en negociación colectiva con la CONTASE en el
año 2019, por ser una organización de grado superior, esta asumió la representación del
SITME-SC, quedando excluida para llevar a cabo la negociación colectiva, considerando lo
establecido en el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-92-TR2, tal como se señala en el Oficio N°
00334-2019-MINEDU/SG-OGRH de fecha 11 de febrero de 2019. Así también, precisar
que a la fecha se encuentra en implementación el Convenio Colectivo MINEDU-CONTASE
2020-2021.

1 Tales como bonificación extraordinaria en fiestas de navidad, fiestas patrias, escolaridad y por cierre de
pliego.

2  Artículo 7.- Cuando una reclamación hubiera sido planteada por una organización de grado superior,
queda excluida la participación del o de los sindicatos de grado inferior que la conforman al haber aquélla
asumido la representación del conjunto de sus afiliados.
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Por otro lado, precisar que conforme a lo dispuesto en la Tercera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N° 014-20203, durante el Año Fiscal
2020, únicamente pueden presentar su pliego de reclamos las organizaciones sindicales
de las entidades del Sector Público que no tengan o no hayan iniciado alguna negociación
colectiva que incluya condiciones económicas durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019,
siendo la fecha de presentación hasta el 31 de marzo de 2020.

En tal sentido, y conforme a lo establecido en el numeral 5.1 del Artículo 5 del Decreto de
Urgencia N° 014-20204, se remite a su despacho el pliego de reclamos 2020, presentado
en fecha 01 de julio de 2020 al Ministerio de Educación, por el Sindicato de Trabajadores
del Ministerio de Educación – Sede Central (SITME-SC), para que en el marco de la
normativa vigente se pronuncie al respecto.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

HRMV/clla

3 TERCERA. Presentación del pliego de reclamos durante el Año Fiscal 2020
Presentación del pliego de reclamos durante el Año Fiscal 2020.

Durante el Año Fiscal 2020, únicamente pueden presentar su pliego de reclamos las organizaciones
sindicales de las entidades del Sector Público que no tengan o no hayan iniciado alguna negociación
colectiva que incluya condiciones económicas durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019, teniendo en
cuenta los tres (3) niveles de negociación colectiva.

La presentación de dicho pliego de reclamos se puede realizar hasta el 31 de marzo del 2020. Para tal
efecto, exonérese a las organizaciones sindicales referidas en el párrafo anterior, de lo establecido en el
numeral 5.2 del artículo 5 del presente Decreto de Urgencia (…).”

4  Artículo 5. Reglas generales para la negociación colectiva de las entidades del Sector Público
5.1 La representación de las/os servidoras/es públicas/os y de las/os trabajadoras/es de empresas públicas
presenta ante su entidad o empresa pública, según corresponda, un solo pliego de reclamos de acuerdo al
nivel de negociación y según lo establecido en el Reglamento, para que lo remita a SERVIR y este lo
remita al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a fin de que este emita el respectivo Informe
Económico Financiero, al que hace referencia el artículo 6 del presente Decreto de Urgencia.








































































